
15 de marzo Bogotá D.C 

 

Señores Corporación Universitaria Unitec  

Comisión de Asuntos Académicos y Disciplinarios del Consejo Académico 

UNITEC  

Sra. Liliana Alaguna Garzón  

 

Por Medio de esta carta yo Laura Camila Valderrama Garzón quiero presentar mi caso para 

poder tener una solución y una cancelación total, pues en este momento estoy cursando el 

segundo semestre de la especialización que tiene la universidad Unitec en marketing digital 

pues en el transcurso de este semestre no he podido asistir como es debido puesto a que 

por cuestiones laborales me lo ha impedido ya que trabajo con Mediapro en el proyecto de 

France24 el cual es un canal internacional de televisión y antes de ingresar a el semestre 

en curso no había iniciado mi labor en este si no trabaja en otro canal conocido como 

cristovisión por esto no había podido desistir antes.  

Al momento en el que ingreso a trabajar con France24 para el mes de febrero exactamente 

el día 3 de febrero inicio mi capacitación en la cual para los dos módulo inicial del semestre 

puedo asistir con intermitencia a las clases luego de esto surgen casos de covid en el 

trabajo y se me complica asistir los miércoles y puesto que en mi contrato esta estipulado 

que trabajo siempre de jueves a domingo de 2pm a 12 de la noche pues con esto los días 

viernes buscaba como asistir así fuera por video llamada, luego hacia el miércoles 23 de 

febrero estalla lo de la guerra en ucrania y al ser un canal internacional se inicia un 

cubrimiento completo de todo lo que se desencadena alrededor de eso, por esto se me 

complica aun mas la asistencia a clase aun así logro completar el segundo modulo, pero 

en este punto ya en el tercer modulo se me a complicado la asistencia poniendo en si asistir 

solo los miércoles a clase si no me requieren en el trabajo. Es por esto que estoy solicitando 

una solución o una cancelación total del semestre y confirmación de perdida de todo o un 

porcentaje del valor de la matricula o una forma para poder hacer algo puesto que se que 

las inasistencias son causa de perdida de la carrera.  

 

 

Att: Laura Camila Valderrama  

C.C: 1030694043 

 

 


